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Moyobamba, S3ü[Y02fl21

VISTO: el recurso de apelación, interpuesto
por AUGUSTO DEL CASTILLO TORRES, asignado con el Expediente No 024-
2021655910 de fecha 22 de marzo de 2021, contra la Resolución Jefatural N" 466-2020,
notificado con fecha 22 de marzo de 2021, perteneciente a la Unidad de Gestión
Educativa Local Mariscal Cáceres - Juanjui, en un total de doce (12) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologia.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 1 .1 de la Ley No 27658
Ley tVlarco de ft/]odernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al

Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara en Proceso de ModernizaciÓn la
Gestión del Gobierno Regional de San Maftín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: "EI Proceso de Modernización implica acciones de
Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018'
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 20'18, en el artículo prlmero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
Gobierno Regional de San Martín;

Que, mediante Oficio No 122-2021-GRSM-
DRE-UGEL-N/ICJ/DlR de fecha 22 de matzo de 2021, el Director de la Unidad de Gestión
Educativa Local Mariscal Cáceres - Juanjui, remite el expediente de apelación
interpuesto por don AUGUSTO DEL CASTILLO TORRES, contra la Resolución
Jefatural N" 466-2020, notificado con fecha 22 de marzo de 2021, que le otorga subsidio
por luto y gastos de sepelio por el monto de S/. 663.64 soles, por el fallecimiento de su
señor padre quien en vida fue Oliver del Castillo Gómez, Cesante bajo los alcances del
DL N" 20530, acaecido el27 dejunio de 2020, equivalente a 04 remuneraciones totales;
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El recurso de apelación, según el ar1ículo 2200del Decreto Supremo N" OO4-2019_JUS , que aprueba el Texto Unico Ordenado de laLey No 27444 Ley del procedimiento Ad ministrativo General, es el medlo impugnatorioadm inistrativo a ser in terpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamentesuperior al emisor de la decisión im pugnada revise y mod ifique la resolución delubalterno. Como bu sca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobrehechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integralrocedimiento desde una pers pectiva de puro derecho;

TORRES, apela contra a Resolució
Que, el recurrente AUGUSTO DEL CASTILLO

n Jefatural N" 466-2020, notificado con fecha 22 demazo de 2021 y solicita que Superi or Jerárquico declare fundado su petitorio y ordenepago de subsidio por luto y gastos de sepelio, equiva ente a 04 remuneracionesras o totales de acuerdo a Iey, fundamentando entre otras cosas que: 1) Medianteresolución apelada, le otorgan la suma de S/. 663 64 soles por luto y sepelio,nsgrediendo las normas que debe efectuarse en base a la remuneración total otn tegra; 2) No existe seriedad en la exposición de las motivaciones, existiendo una faltade criterio en la inte rpretaci ón a la norma que legaliza el derecho solicitado, en vista quedebe otorgarse en base a la remuneración total como I o establece la Le y de SERV|R,en la Resolución de Sa a Plena N" 001 -2011-SERVIR_ TSC, petición que se encuentraamparada en el artículo 26' inciso 2 de nuestra Carta Magna;

anatizar v evaruar er expedient" ,0mfi,1?;r,,i3'TtB:L0"."?i, ;:§i:i J¡',T:J§:impugnatorio de aperación conforme ,, r:y, se tiéná que para er otorgamiento dersubsidio por luto y gastos de sepelio tanto a los cesanies del DL ¡" zioig Ley delprofesorado modificado por Ley N" 25212 v ár *r;nrl ,or¡nistrativo cesante, seencuentran amparados en el Decreto Legislátivo Ñ" zia rcy de Bases de la carreraAdministrativa y de Remuneraciones del 9-eqor 
puoi¡co-, Áncordante con su reglamentoaprobado con Decreto supremo N" 005-90-pcrr¡ 

"r.r.i¡io'artículo 
l¿2" intiso j) señata:Los programas de bienestar social están dlrigidos á *íriorir al desarrollo humano delservidorde carrera y de su familia en lo.que corresponda..., subsidios porfallecimientodel servidor y sus familiares directos, así como poiérstos de sepelio o servicio funerariocompleto, en el añículo 144" prescribe que el éuos]o¡o ptr fallecimiento del servidor seotorga a los deudos del mismo por un ,911o de tres ioá) remuneraciones totales, en elsiguiente orden excluyente; cónyuge, hijos, paores-o'h.rrrno.. En el caso defallecimiento de familiai directo oál slervioor, óoñ¡,rgá, n-¡os o padres, el subsidio seráde dos (02) remuneraciones totales y en el artíóu[o i4á" señala que el subsidio porgastos de sepelio será de dos (02) remuneraciones totales, en tanto se dé cumplimientoa lo señalado en la parte final del inciso j) del artículo 1q2", y se otorga a quien hayacorrido con los gastos pertinentes;

Es preciso establecer que los componentes delsistema de pago del régimen del Decreto Legislativo No zia v el artículo áJ l¡turrl b) delDecreto supremo N" q51-91-PCM, señala q,Ie ta Remuüración Total está conformadapor" Remuneración Total Permanente que está a su vez está constituida por laRemuneraciÓn Básica, Bonificación personal, Bonificación Familiar, RemuneraciónTransitoria por Homologar y la Bonificación por. R"frig;;; y movilidad y los conceptos
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remunerativos adicionales otorgados por ley expresa, los mismos gue se dan por el
desempeño de cargos gue implican exigencias y/o condiciones distintas al común, para

lfin, la Resolución de Sala Plena N" 001-2011-SERVIR/TSC de fecha '18 de junio de
11 en el fundamento 21, estableció como precedente administrativo de observancia
igatoria que la remuneración total permanente prevista en el artículo 9'del Decreto
remo No

por qastos de sepelio; por lo que, dicho benqliqiq se calcula de acuerdo con la

une
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El ltllinisterio de Economia y Finanzas a través
la Dirección General de Recursos Públicos solicita a SERVIR precise el concepto de

Remuneración Total o lntegra y la estructura del sistema de pago vigente para los
beneficios como la asignación por subsidio por luto y gastos de sepelio, emitiendo el
lnforme Legal No 524-2012-SERVIR/GPGSC; por lo que, la Dirección Técnica
Normativa de Docentes del Ministerio de Educación mediante Oficio N" 039-2018-
MINEDUA/MGP-DIGEDD-DITEN señala que de acuerdo a las disposiciones y
precisiones emitidas por las entidades rectoras del Sistema Administrativo de Gestión
de Recursos Humanos (SERVIR) y en materia remunerativa (lVinisterio de Economia y
Finanzas) para reconocimientos de las asignaciones por luto y gastos de sepelio para
los Cesantes del DL N' 20530, se debe tener en consideración lo señalado en el informe
legal 524-2012-SERV|R", como se detalla a continuación:

Remuneración Total
(lntegra) DS No 051-
91-PCM lnforme

Legal 524-2012-Servir

Remuneración
Total Permanente

Remuneración Básica DS 028 - Abri.89 / DU 105-2001 - Set.2001

Remuneración Reunificada DS 051-91 - Feb.91

Refrigerio y Movilidad (DS 264-90-EF) - Set.90

Transitorio por Homolooar - TPH (DS 154-91-EF) - Aqos.91

Bonificación Familiar (DS 051-91-PCM - Art. 11") - Feb.91

Bonificaqión fersonal (DS 051-91-PCM Añ 90 lnc c) - Feb.91

Otros Conceptos
Otorgados por
Ley Expresa

Ley 26504 lDe corresponder) lncremento SNP 19990 - Agos.95

DL 25897 (De corresponder) lncremento AFP - Aoos.95

DS N" 261-91-EF (lGV) - Nov.91
Bonificación Especial del Art, 480 del DL No 24029 - docente
Bonificación Especial Art. 12" DS N" 051-91-PCM - administrativos
o
Director, Jerárquicos, especiafista en Educación (45, 60, 75) - Jul.93

tey 25951 (De corresponder) Zona rural o frontera - tr/ar.93

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de
Apelación interpuesto por el señor AUGUSTO DEL CASTILLO TORRES, contra la
Resolución Jefatural N" 466-2020, notificado con fecha 22 de ma-zo de 2021, no puede
ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado ¡NFUNDADO, dándose por agotada la
vía administrativa;

De conformidad con el DS N" 004-2019-JUS
que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley de
Reforma l\4agisterial, Decreto Supremo N"004-20'13-ED y las facultades conferidas en
la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSIV/GR.
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SE RESUELVE:

INFUNDAD. et Lecurso de aperac*ffi' oro!,=§f[!lCASTILLo roRRES, identificado con.DNl ru' ószz¿áaE, 
"ontrc 

la Resotución JefaturatN" 466-2020, notificado con fecha 22 d.7 
^^.zoáé 

ZOZI qru le otorga subsidio por lutoy gastos de sepelio por el monto de si., 663.64 toi"q óor el fallecimiento de su señorpadre quien en vida fue oliver del castillo Gómez, c"sJnt" bajo los alcances del DL N"20530' por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución,perteneciente a ia unidad de Gestión Educativa I-ocal üaiiscal cácere. - lrrnlri.

AGoTADA LA víA ADMrNrsrRArvA, affi o"j,.j§rrr:"fl:No 004-201g-JUS, que aprueba er rexto un¡cá ú;;;;;;e ra Ley No 27444_ Ley derProcedimiento Administrativo General.

presenteresolución.alinteresadoya,.ffi,,,}?:5Ji#},,"5
Cáceres - Juanjui, de acuerdo a léy,

presenteresoluciónenelPorta,,n..,.,",offi.,,'o,"'#fl:::i,:;
Marlín (www.dresanmartin.qob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

DE sAN MART|N
de Educaclón

do

REG¡ON/,1

que

Mopbamba

ristn
GENERAL
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